
Acceso y admisión
El perfil de ingreso recomendado para el acceso es el de estudiantes en posesión del
título de Grado en Ingeniería Informática. Adicionalmente, se recomienda que los
estudiantes tengan interés en obtener una formación avanzada en el ámbito de la
Ingeniería Informática y posean las siguientes características personales y
académicas:

Podrá acceder al Máster que habilita para el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Informático, quien haya adquirido previamente las competencias que se recogen en
el apartado 3 del Anexo I de la Resolución 12977 de 8 de junio de 2009 de la
Secretaría General de Universidades (Texto de la Resolución (PDF)), por la que se
establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que
habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Informático y su
formación estar de acuerdo con la que se establece en el apartado 5 del Anexo I de
la antes citada Resolución.

Una descripción más precisa de las condiciones de acceso se muestra en:

El acceso y admisión deben realizarse a través de Distrito Único Andaluz:

Interés por las innovaciones tecnológicas en la informática.

Interés por la mejora continua y la asunción de responsabilidades en una
empresa u organización.

Capacidad de trabajo en equipo e interés en la dirección de equipos humanos.

Capacidad de abstracción y creatividad en la resolución de problemas.

Capacidad de análisis y síntesis de gran cantidad de información.

Capacidad para usar el tiempo de forma efectiva.

Constancia y responsabilidad en el trabajo.

Competencia lingüística en inglés.

Condiciones de Acceso (PDF) 
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Acciones de Orientación Académica y/o Profesional
Durante el plazo de matrícula y al inicio del curso, se puede consultar al Coordinador
del máster por la matricula parcial, así como la orientación del trabajo fin de máster
(TFM) y/o prácticas externas. Además, el coordinador está a disposición para tutorías
y consultas a lo largo de todo el curso.

Coordinador: David Griol Barres (etsiit-masterinformatica@ugr.es)

En algunas asignaturas se realizan seminarios impartidos por empresas en los cuales
se da una orientación profesional. El centro de impartición del Máster (ETSIIT)
organiza diversas actividades de orientación profesional a las que son invitados los
estudiantes del Máster.

Procedimiento de acceso 
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